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Pamplona, veintitrés de julio de dos mil  veintiuno 

 

 

   De conformidad con lo previsto en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte demandante para que dé impulso a la 

demanda, realice los trámites para hacer efectiva la notificación y traslado a la 

demandada como fue ordenado,  y agote las demás etapas hasta su culminación, 

so pena de que transcurridos treinta  (30)  días a partir de la notificación por 

estado de este auto sin que lo haga, se declare desistida tácitamente la demanda. 

 

      En cuanto al auto admisorio de la demanda a notificar, constatado 

que en el mismo se incurrió en un lapsus al consignar como nombre de la 

demandada a GRACIELA DULCE LAGUADO cuando en  realidad corresponde a  

GABRIELA DULCE LAGUADO, téngase  que lo fue respecto a ésta, como se 

solicitó, lo acredita la prueba documental y  se hizo referencia en la parte 

resolutiva, aspecto en que se corrige dicha determinación, teniendo por tanto 

como demandada a GABRIELA DULCE LAGUADO. 

 

  Para efectos de la notificación, deberá informar previamente el 

demandante  si en la actualidad  conoce  la dirección electrónica de la joven 

GABRIELA DULCE LAGUADO, y en caso positivo efectuarla  junto con esta 

decisión a través de este medio.  

    

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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